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C.A./C.L.
—

Euros

M.T. y A.S.
—

Euros

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L457

2. Proyectos de mantenimiento de progra-
mas y servicios dirigidos a la atención de
enfermos de Alzheimer y otras demen-
cias:

Murcia. Pr. Apoyo y Respiro familiar
Demencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.303,63 55.418,98
Murcia. Teléfono de Información sobre
Alzheimer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.937,02 45.937,02
Molina del Segura (Murcia). Est. diurnas
para p.m. con demencia. C/ Maestro Navi-
llo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.051,00 30.051,00
Molina del Segura (Murcia). Programa de
Atención Alzheimer y otras Demencias . . 4.000,00 4.000,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.291,65 135.407,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L.750

3. Proyectos de inversión para el desarrollo
de programas y servicios enmarcados en
el Plan Gerontológico:

Murcia. Centro de Estancias Diurnas de
Cabezo de Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.000,00 45.000,00
Abarán (Murcia). Resid. y Centro de
Estancias Diurnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.769,14 193.276,04
Alcantarilla (Murcia). Centro de Estan-
cias Diurnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000,00 30.000,00
Alguazas (Murcia). Centro de Estancias
Diurnas. C/ Alfonso X El Sabio . . . . . . . . . . . 45.000,00 45.000,00
Blanca (Murcia). Centro de Día . . . . . . . . . . . 25.458,37 25.458,37
Calasparra (Murcia). Residencia Mixta . . 71.674,66 71.674,67
Ceutí (Murcia). Ampliación Vivienda
Tutelada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.235,74 16.235,74
El Mirador (San Javier - Murcia). Centro
de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000,00 75.000,00
Puerto Lumbreras (Murcia). Construc-
ción de C.o. Estancias Diurnas, Plaza de
La Constitución, 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000,00 15.000,00
San Javier (Murcia). Equipam. del C.o. de
Estancias Diurnas, en Santiago de la Ribe-
ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.000,00 45.000,00
Torre Pacheco (Murcia). Centro de Estan-
cias Diurnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.152,00 45.000,00
Yecla (Murcia). Centro Municipal de
Estancias Diurnas para Enf. de Alzh. y
otras Demencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.326,17 50.326,18

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662.616,08 656.971,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L751

4. Proyectos de inversión dirigidos a enfer-
mos de Alzheimer y otras demencias:

Lorca (Murcia) Remodelación de la RPM
«Domingo Sastre» para P.M. asistidas con
Alzheimer y otras demencias . . . . . . . . . . . . . 103.663,00 103.663,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.663,00 103.663,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L452

5. Proyectos de apoyo económico al cuidado
de personas mayores dependientes en su
hogar:

Programa global de apoyo económico en
todo el territorio de la Comunidad Autó-
noma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237.405 356.108

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237.405 356.108

Total general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.746.762,25 1.822.116,00

4206 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al protocolo
anual adicional al Convenio de Colaboración suscrito entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, a través de la Consejería
de Presidencia y Deportes, por el que se determinan las
aportaciones económicas de las partes y se incorporan los
proyectos seleccionados para la realización de programas
del Plan Gerontológico.

Suscrito el Protocolo Anual Adicional al Convenio de Colaboración
entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
a través de la Consejería de Presidencia y Deportes, por el que se deter-
minan las aportaciones económicas de las partes y se incorporan los pro-
yectos seleccionados para la realización de Programas del Plan Geron-
tológico, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Con-
venio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 2 de febrero de 2004.—El Secretario General Técnico, Javier
Cepeda Morrás.

ANEXO

Protocolo anual adicional al Convenio de colaboración suscrito entre
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a
través de la Consejería de Presidencia y Deportes, por el que se deter-
minan las aportaciones económicas de las partes y se incorporan los
proyectos seleccionados para la realización de Programas del Plan

Gerontológico

En Madrid, a 26 de diciembre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. señor don Eduardo Zaplana Hernández-Soro,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
674/2002, de 9 de julio (B.O.E. n.o 164, de 10 de julio), en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 14), según redac-
ción dada a la misma por el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Y de otra parte, la Honorable Sra. doña María Rosa Puig Oliver, Con-
sellera de Presidencia y Deportes de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears en virtud del Decreto 7/2003 de 30 de junio (BOIB n.o 93), en
nombre y representación del Presidente del Gobierno de las Illes Balears,
de acuerdo con la delegación conferida por Decreto 25/2003, de 24 de
noviembre, del Presidente de las Illes Balears mediante el cual se delega
en los titulares de las consejerías la firma de convenios de colaboración
y acuerdos de cooperación. (BOIB n.o 166, de 29 de noviembre de 2003).

Ambas partes reconociéndose mutua capacidad para obligarse y con-
venir,

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears suscribieron, el 15 de diciembre de
1997, un Convenio de colaboración para la cofinanciación de Programas
del Plan Gerontológico a través de proyectos específicos del Plan Geron-
tológico.

Segundo.—Que, por un lado, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
en virtud de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución
de 1978 y los Reales Decretos 758/1996, de 5 de Mayo, de reestructuración
de Departamentos ministeriales, y 1888/1996, de 2 de agosto, de estructura
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orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que asume
las competencias del extinguido Ministerio de Asuntos Sociales; y, por
otro, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de conformidad con
lo establecido en la Ley Orgánica 2/1983 de 25 de febrero, 9/1994 de
24 de marzo y 3/1999 de 8 de enero que aprueba el Estatuto de Autonomía
de la misma; tienen competencias en materia de Acción Social y Servicios
Sociales.

Que, en la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el 2003; y en la Ley 10/2002 de 23 de diciembre de Pre-
supuestos de la C.A. de las Illes Balears para el 2003, se establecen dota-
ciones presupuestarias para estos fines.

Tercero.—Que el Convenio citado, suscrito en 1997, establece en su
cláusula décima la prórroga automática del mismo para ejercicios eco-
nómicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Convenio, así como en los corres-
pondientes Anexos que deberán ser actualizados cada año con el fin de
ajustarlos a los proyectos planteados por la C.A. de las Illes Balears y
las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Quinto.—Que la Comunidad Autónoma justificará ante el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales la cofinanciación recibida, correspondiente
al Protocolo Anual suscrito, en su caso, el pasado ejercicio para estos
fines, mediante un documento que indique la existencia o inexistencia
de remanentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General Pre-
supuestaria y en el correspondiente Acuerdo Anual del Consejo de Minis-
tros.

Sexto.—Que, habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto
en el Convenio suscrito antes citado, y en el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 11 de abril de 2003 y el complementario de 25 de julio de 2003,
la determinación de las aportaciones económicas de las partes corres-
pondientes al presente ejercicio 2003, procede instrumentarla a través
del presente Protocolo Anual Adicional, junto con la selección de los pro-
yectos planteados por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y apro-
bados asimismo, a efectos de la financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y a la cláusula décima del Convenio de colaboración
para la realización de programas del Plan Gerontológico, suscrito el 15
de diciembre de 1997, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, ambas partes acuerdan
suscribir el presente Protocolo Anual Adicional el cual se regirá por las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears incorporan al Convenio de Colaboración suscrito
el 15 de diciembre de 1997, los proyectos seleccionados conjuntamente,
los cuales se unen al mismo mediante el Anexo del presente Protocolo.

La duración de este Protocolo Anual Adicional se establece por un
año desde la firma del mismo.

Segunda.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su
dotación presupuestaria para el presente ejercicio de 2003, aporta como
participación en la financiación de los distintos programas y proyectos
del presente Protocolo la cantidad total de un millón trescientos noventa
y nueve mil trescientos veintisiete (1.399.327,00) euros, de acuerdo con
la distribución siguiente por conceptos y aplicaciones:

1. Proyectos de mantenimiento para el desarrollo de programas y
servicios enmarcados en el Plan Gerontológico.

Aplicación económica: 19.04.313L.452.

Importe: Cuatrocientos noventa y seis mil ochocientos cincuenta y cua-
tro (496.854,00) euros.

2. Proyectos de mantenimiento para el desarrollo de programas y
servicios dirigidos a la atención de enfermos de Alzheimer y otras demen-
cias.

Aplicación económica: 19.04.313L.457.

Importe: Ciento dos mil ochocientos dieciocho (102.818,00) euros.

3. Proyectos de inversión para el desarrollo de programas y servicios
enmarcados en el Plan Gerontológico.

Aplicación económica: 19.04.313L.750.

Importe: Cuatrocientos cincuenta y cinco mil cincuenta (455.050,00)
euros.

4. Proyectos de inversión para el desarrollo de programas y servicios
dirigidos a la atención de enfermos de Alzheimer y otras demencias.

Aplicación económica: 19.04.313L.751.

Importe: Setenta y seis mil novecientos dos (76.902,00) euros.

5. Proyectos de apoyo económico al cuidado de personas mayores
dependientes en su hogar.

Aplicación económica: 19.04.313L.452.

Importe: Doscientos sesenta y siete mil setecientos tres (267.703,00)
euros.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears y las Corporaciones Loca-
les, en su caso, de conformidad con los acuerdos suscritos por ambas,
se comprometen a asumir la corresponsabilidad en la financiación en una
cuantía no inferior al 50 %, de los proyectos, excepto los relativos al apar-
tado número 5 (apoyo económico al cuidado de personas mayores depen-
dientes en su hogar), cuya financiación no será inferior al 40% del importe
de los correspondientes proyectos.

En este sentido, la aportación total de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears, para los distintos programas, proyectos y servicios, es
de dos millones quinientos cuarenta y seis mil seiscientos dieciséis con
cincuenta (2.546.616,50) euros, cuya distribución, por conceptos y según
las aplicaciones económicas enumeradas en términos de los Presupuestos
Generales del Estado, son las siguientes:

1. Proyectos de mantenimiento para el desarrollo de programas y
servicios enmarcados en el Plan Gerontológico.

Aplicación económica: 19.04.313L.452.

Importe: Un millón cuarenta y ocho mil setecientos cuarenta y ocho
con treinta (1.048.748,30) euros.

2. Proyectos de mantenimiento para el desarrollo de programas y
servicios dirigidos a la atención de enfermos de Alzheimer y otras demen-
cias.

Aplicación económica: 19.04.313L.457.

Importe: Ciento ochenta y tres mil ciento noventa y nueve con setenta
y siete (183.199,77) euros.

3. Proyectos de inversión para el desarrollo de programas y servicios
enmarcados en el Plan Gerontológico.

Aplicación económica: 19.04.313L.750.

Importe: Ochocientos ochenta y nueve mil setecientos veintinueve con
cuarenta y tres (889.729,43) euros.

4. Proyectos de inversión para el desarrollo de programas y servicios
dirigidos a la atención de enfermos de Alzheimer y otras demencias.

Aplicación económica: 19.04.313L.751.

Importe: Doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos setenta
(246.470,00) euros.

5. Proyectos de apoyo económico al cuidado de personas mayores
dependientes en su hogar.

Aplicación económica: 19.04.313L.452.

Importe: Ciento setenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y nueve
(178.469,00) euros.

Tercera.—La dotación económica para la ejecución del Convenio, dentro
del presente ejercicio económico 2003, se desglosa entre los proyectos
seleccionados de la forma que figura en el Anexo adjunto.

Cuarta.—La vigencia y aplicación del presente Protocolo Anual es de
un año a partir de la firma, no obstante, en lo no previsto en el citado
Protocolo Anual será de aplicación lo establecido en el convenio firmado
en el año 1997 entre la Administración General del Estado, a través del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears.

Quinta.—La naturaleza de este Protocolo Anual es administrativa, por
lo que la competencia para conocer de las controversias, a que la ejecución
de dicho Protocolo pudiera dar lugar, corresponde a la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Anual
Adicional, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha anteriormente indi-
cados.—Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Lucía Figar de
Lacalle, Secretaria General de Asuntos Sociales (P.D. Orden comunicada
de 14 de abril de 2003).—Por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
M.a Rosa Puig Oliver Consellera de Presidencia y Deportes.
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ANEXO

Coste de los proyectos correspondientes a la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, y especificación de las aportaciones de las partes

que lo cofinancian

FINANCIACIÓN 2003 (SEGÚN PROTOCOLO)

C.A. de las Illes Balears

C.A./C.L.
—

Euros

M.T. y A.S.
—

Euros

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L.452

1. Proyectos de mantenimiento para el
desarrollo de programas y servicios
enmarcados en el Plan Gerontológico:

Alcúdia/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día c/ Teodor Canet, s/n.o . . . . . . . . . 60.828,62 60.271,38
Artá/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día de Sa Clota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.928,28 49.624,00
Binissalem/Isla de Mallorca (Baleares).
Vivienda Tutelada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.509,47 13.000,00
Binissalem/Isla de Mallorca (Baleares).
Centro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.764,11 10.926,39
Campos/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día c/Prolongación Costa i Llobera,
s/n.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.090,94 58.274,06
Capdepera/Isla de Mallorca (Baleares).
Centro de Día en Cala Raja . . . . . . . . . . . . . . . 103.147,23 21.852,77
Consell/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día c/ Roser, 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.073,54 27.637,03
Costitx/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.697,51 43.705,55
Esporles/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.867,71 21.853,00
Lloseta/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.197,35 34.965,09
Manacor/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.565,97 29.137,03
Montuïri/Isla de Mallorca (Baleares).
Centro de Día de la Mancomunidad del
Pla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.294,44 58.274,06
Petra/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día c/ Plaza Font 24 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.349,07 7.284,26
Porreres/Isla de Mallorca (Baleares).
Estancias Temporales en Residencia c/
Sala, 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.220,00 21.200,00
Santanyí/Isla de Mallorca (Baleares).
Centro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133.214,06 38.849,38

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.048.748,30 496.854,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L.457

2. Proyectos de mantenimiento de progra-
mas y servicios dirigidos a la atención de
enfermos de Alzheimer y otras demen-
cias:

Eivissa/Isla de Eivissa (Baleares). Unidad
de Respiro familiar. Plaza de España . . . . 34.051,00 32.000,00
Eivissa/Isla de Eivissa (Baleares). Unidad
de Respiro familiar. Ap. Correos 710 . . . . . 59.832,00 12.948,00
Alcúdia/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día c/ Teodor Canet, s/n.o . . . . . . . . . 26.968,28 24.931,72
Esporles/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.596,27 7.284,03
Lloseta/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.066,56 11.654,25

C.A./C.L.
—

Euros

M.T. y A.S.
—

Euros

Palma/Isla de Mallorca (Baleares). Pro-
gramas de Psicoestimulación cognitiva,
fisioterapia y atenc. Domiciliaria a enf.
De Alzheimer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.685,66 14.000,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.199,77 102.818,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L.750

3. Proyectos Inversiones para el desarrollo
de programas y servicios enmarcados en
el Plan Gerontológico:

Eivissa/Isla de Eivissa (Baleares). Resi-
dencia Reina Sofía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.193,30 32.032,00
Andratx/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día dentro de Residencia . . . . . . . . . . 109.221,00 40.779,00
Binissalem/Isla de Mallorca (Baleares).
Centro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.413,69 54.372,00
Calviá/Isla de Mallorca (Baleares). Resi-
dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.390,94 27.186,00
Campanet/Isla de Mallorca (Baleares).
Centro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.628,00 54.372,00
Sta. Margalida/Isla de Mallorca (Balea-
res). Centro de Día c/ Dr.Grimalt . . . . . . . . . 60.502,00 43.498,00
Santanyí/Isla de Mallorca (Baleares).
Centro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.255,00 27.745,00
Sineu Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día en Residencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.000,00 54.372,00
Petra/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día c/ Plaza Font 24 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.628,00 54.372,00
Manacor/Isla de Mallorca (Baleares).
Reforma de Residencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.069,50 11.950,00
Sant Lluis/Isla de Menorca (Baleares).
Centro de Día en futuro geriátrico . . . . . . . 71.428,00 54.372,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 889.729,43 455.050,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L.751

4. Proyectos de Inversiones dirigidos a
enfermos de Alzheimer y otras demen-
cias:

Andratx/Isla de Mallorca (Baleares). Cen-
tro de Día dentro de Residencia . . . . . . . . . . 67.779,00 13.593,00
Calviá/Isla de Mallorca (Baleares). Centro
de Día para Enf. de Alzh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.297,00 26.703,00
Sta. Margalida/Isla de Mallorca (Balea-
res). Centro de Día c/ Dr.Grimalt . . . . . . . . . 16.580,00 9.420,00
Santanyí/Isla de Mallorca (Baleares).
Centro de Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.814,00 27.186,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246.470,00 76.902,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.313L.452

5. Proyectos de apoyo económico al cuidado
de personas mayores dependientes en su
hogar:

Programa global de apoyo económico en
todo el territorio de la Comunidad Autó-
noma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.469,00 267.703,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.469,00 267.703,00

Total general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.546.616,50 1.399.327,00


